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MEMORIA JUSTIFICATIVA DE LA NECESIDAD DEL CONTRATO 
 
TÍTULO DEL CONTRATO DE OBRAS: MEJORAS DE SISTEMAS AGROFORESTALES EN MONTES 
GESTIONADOS DEL SERVICIO DE GESTIÓN FORESTAL I Y III, MADRID. FINANCIADO POR EL 
FONDO EUROPEO FEADER, LA ADMINISTRACIÓN GENERAL DEL ESTADO Y LA COMUNIDAD 
DE MADRID, EN EL MARCO DEL PEPAC 2023-2027. 
 
 Expte.: A/OBR-007100/2026 
 
 
De conformidad con lo que establece el artículo 28 de la Ley 9/2017, de Contratos del Sector Público, 
publicada en el Boletín Oficial del Estado n.º 272, de 9 de noviembre de 2017, se exponen a continuación 
las necesidades que se tratan de satisfacer, así como las características y el importe de las prestaciones 
objeto del contrato de referencia:  
 
La Comunidad de Madrid, en ejercicio de sus competencias en materia forestal y de conservación del 
medio natural (art. 27.7 y 9 del Estatuto de Autonomía), ha venido desarrollando políticas activas 
orientadas a la gestión sostenible de sus montes, de acuerdo con la Ley 16/1995, de 4 de mayo, Forestal 
y de Protección de la Naturaleza de la Comunidad de Madrid, y en armonía con la legislación estatal 
(Ley 43/2003, de Montes) y comunitaria. 
 
Según el Decreto 38/2023, de 23 de junio, de la Presidenta de la Comunidad de Madrid, por el que se 
establece el número y denominación de las Consejerías de la Comunidad de Madrid, y el Decreto 235 
/2023, de 6 de septiembre, del Consejo de Gobierno, por el que se establece la estructura orgánica de 
la Consejería de Medio Ambiente, Agricultura e Interior, la Dirección General de Biodiversidad y Gestión 
Forestal de la Consejería de Medio Ambiente, Agricultura e Interior, ostenta las competencias de gestión 
sobre los montes a cargo de la Comunidad de Madrid, de acuerdo al artículo 22 de la Ley 16/1995, de 
4 de mayo, Forestal y de Protección de la Naturaleza de la Comunidad de Madrid. 
 
El presente proyecto comprende la realización de obras de mejoras pastorales (construcción de corrales, 
instalación y reposición de cerramientos, puertas metálicas, recrecido de puerta de acceso a nave 
ganadera, reconstrucción de muros de mampostería en seco, eliminación de instalaciones en estado 
deficiente de conservación, plantación de regeneración de dehesas) en montes de utilidad pública 
(M.U.P. n.º 26, 35, 36, 39, 40, 45, 47, 50, 156, 158 y 159) para lograr un mejor aprovechamiento de la 
actividad ganadera, y que se encuentran gestionados por el Servicio de Gestión Forestal I y III del Área 
de Conservación de Montes de la Dirección General de Biodiversidad y Gestión Forestal de la 
Consejería de Medio Ambiente, Agricultura e Interior. 
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Se trata de una zona con vocación ganadera, donde dicha actividad es una de las principales entre los 
habitantes del lugar, y el aprovechamiento del pasto representa una parte fundamental en la economía 
de la zona.  
 
La Administración encargada de la gestión de los montes donde se localizan las obras objeto del 
presente contrato tiene como finalidad establecida por la Ley 16/1995, Forestal y de Protección de la 
Naturaleza de la Comunidad de Madrid, la adecuación de estos montes para cumplir la función general 
de servicio a la colectividad social a través del logro de los objetivos claros de conservación y mejora de 
los ecosistemas forestales, haciéndolos compatibles con las funciones protectoras, productoras, 
culturales y recreativas que desempeñan. 
 
Ante esta situación, la Dirección General de Biodiversidad y Gestión Forestal no dispone de personal 
laboral o funcionario de campo que pueda acometer los trabajos ejecución de las obras de referencia, 
por lo que se propone la contratación de una empresa que aporte los medios materiales y humanos 
especificados en el Pliego de Prescripciones Técnicas. 
 
De conformidad con el artículo 55 de la Ley 9/90, de 8 de noviembre, reguladora de la Hacienda de la 
Comunidad de Madrid, se propone el expediente de gasto, por un importe de QUINIENTOS TREINTA 
MIL DOSCIENTOS CINCUENTA Y DOS EUROS CON CUARENTA Y DOS CENTIMOS (530.252,42 €), 
siendo CUATROCIENTOS TREINTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS VEINTICINCO EUROS CON 
CATORCE CÉNTIMOS (438.225,14 €) la base imponible y NOVENTA Y DOS MIL VEINTISIETE 
EUROS CON VEINTIOCHO CÉNTIMOS (92.027,28 €) correspondientes al 21 % de IVA, distribuido de 
la siguiente manera: 
 

Anualidad Anualidad Base imponible IVA Importe máximo Total 

LOTE 1 

2026 83.179,52 17.467,70 100.647,22 

2027 117.261,83 24.624,98 141.886,81 

TOTAL 200.441,35 42.092,68 242.534,03 

LOTE 2 

2026 134.427,52 28.229,78 162.657,30 

2027 103.356,27 21.704,82 125.061,09 

TOTAL 237.783,79 49.934,60 287.718,39 

TOTAL 

2026 217.607,04 45.697,48 263.304,52 

2027 220.618,10 46.329,80 266.947,90 

TOTAL 438.225,14 92.027,28 530.252,42 

 
Este proyecto se integra en la intervención 6881.1 “Repoblación forestal y sistemas agroforestales”, 
incluida en el marco del Plan Estratégico de la PAC 2023–2027 (PEPAC), y responde a la necesidad de 
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asegurar la conservación activa de los ecosistemas forestales, haciéndola compatible con el 
mantenimiento de la ganadería extensiva tradicional. 

 
 
 

Madrid, a fecha de firma 
 
 

LA DIRECTORA GENERAL 
 DE BIODIVERSIDAD Y GESTIÓN FORESTAL
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